
 

                Azángaro, 8 de Julio de 2021 

              ----------------------------------------------------------------- 
                                COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESULTADOS OFICIALES DEL CONCURSO VIRTUAL NACIONAL DE DISERTACIÓN “EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA” SOBRE LA 
PROCLAMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DEL PERU DE 1821, EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

DEL NIVEL SECUNDARIA DEL ÁMBITO DE LA UGEL AZÁNGARO 
 

CATEGORÍA A 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL ESTUDIANTE/ PUNTAJE OBTENIDO 

ORDEN DE MÉRITO DOCENTE ASESOR INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SECUNDARIA 

Gianfranco Jayner   FUENTES SILVESTRE  60.5   puntos PRIMER LUGAR     Emilia Yolanda CHURA TURPO A-28 PERÚ BIRF 

Cyndhia Nohelia   CARCAHUSTO MULLISACA   
 

59.5   puntos SEGUNDO LUGAR Natalio Natio GUTIÉRREZ 
PUMA 

EZEQUIEL URVIOLA-
HUASACONA 

Yak      Yordan      CASTRO MAMANI   
 

48.5   puntos     TERCER LUGAR Ramon Nonato HANCCO 
HANCCO 

REYES LUJÁN 

Candi   Yessenia  CCARI LAURA  
 

43.0    puntos    CUARTO LUGAR Florentino COSME CARI 
QUISPE 

APLICACIÓN ISPA 

CATEGORÍA B 
 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL ESTUDIANTE/ PUNTAJE OBTENIDO 

ORDEN DE MÉRITO DOCENTE ASESOR INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SECUNDARIA 

Gaby Fiorella   APAZA   PUICAÑA   
 

65     puntos PRIMER LUGAR        Julia  Isidora LOPE MAMANI JUAN VELASCO 
ALVARADO-POSOCONI 

Ada   Luz       GUTIERREZ   AYAMAMANI   59     puntos SEGUNDO LUGAR    Emigdio C. SOLÓRZANO 
PINAYA 

APLICACIÓN ISPA 

Luz   Cinthia  MULLISACA   MANGO  57     puntos TERCER LUGAR         Rómulo Constantino 
CARCAUSTO APAZA 

A-28 PERÚ BIRF 

Paola Raquel CANAZA QUISPE 
 

56.5     puntos CUARTO LUGAR       Milagros MAMANI YUCRA RICARDO PALMA-CHUPA 

Flor Melin JUAREZ MENDOZA 41.5 puntos QUINTO LUGAR       Pio JOVE MAMANI CHUCAHUACAS 
OBSERVACIONES: 

➢ La fecha y hora de la premiación será comunicada oportunamente a los docentes asesores de los alumnos ganadores (hasta el tercer lugar). 
➢ El primer y segundo lugar comunicarse con la especialista de Ciencias Sociales de la UGEL Azángaro, para ultimar detalles de la participación de los estudiantes a nivel DREP. 
➢ Todos los docentes asesores y estudiantes deben verificar la correcta escritura de sus nombres y apellidos en la presente publicación; debido a que, en razón de ella se 

emitirán los diplomas y resoluciones de felicitación tal como lo establecen las bases. 


